
"Sobre el presente «áocumeftto se eiaboró'

una versión públiea,: éé- ceriformfóacJ ai. Art 30

óe la' léy de Acceso a lá Intermacióo Pública (LAIPJ.

protegienció los datoS: pérsonaíes ;de las partes: que
intervinferon en el presente proceso, así como datos

confiaenciaies, segoft to establecido en eí artículo 6
;DEffiNSORÍA DEL CONSUMIDOBtras-a* T y. 24 de ta LAiP-

CONTRATO N° 17/2024

NOSOTmOS: RICARDO ARTURO SATAZAR VILLATTA, de
del domicilio del Mtmicipio de distrito de

departaménto de con Documenlo Unico de Identidad y Número de IdentifiGacidn Tiibutaria
homologado en este instrnmento actuando en nombre y
representación en mi calidad de Presidente de la DEFENSQRÍA DEL CONSUMIDOR, Institución
descentralizada del Gobiérno de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, con autonomía en lo administrativo y presupuestario, con Número de Identificación Tributaria
cero seis uno cuafro-ciento Ochenta mil ochocientos cinco-ciénto uno-cuatro, calidad acreditada con: a)
Certificación de Acuerdo Ejecutivo número DOSGENTOS TREINTA, emitida por el señor Secretario
Jurídico de la Présidencia, ;

por el señor Presidente de la República Na}ab Armando Bukele Ortez, a los
se me nombró como Presidente de la DefénSoría dei Consumidor a partir del

b)
Certífícadón de Acta de Juramentación de Fuírcíonarios Públicos, que consta en el Libro de Actas de
Ju:ramenlací6n de Euncíonarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por el señor
Secretario Jurídico de la Presidenciá,

donde consta que rendí la protesta constítiícioml correspondiente el día
de conformidad a los artículos doscientos treinta y

cinco de la Constitución de la República, sesenta y seis, sesenta y siete y seséftta y ocho de la Ley de
Frotección al Consumidor; y en el transcurso del presente instrumento me deñominaré ''LA
CONTRATANTE" o "LA DEFENSORIA"; y, por otra parte
de " . . del domicilio en el Municipio distrito; .
departamento de. ; con Documento tínico de Identidad homologado número

actuando en nombre y representadón en mi calidad de

de la sociedad MURaA & MURCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE;
que se abrevia MURCIA :& Murcia, :S. A. DE C.V., de nacionalidad , del domicilio de

. con Número de IdentificaGión Tributaria

y Número de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes
Muebles y a la Presentaeióñ de Servidos (IVA) lo que compruebo con;
a) copia del Testimoníp de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada ante los oficios
notariales de' ^ _ a las de

/ e inscrita en el Registro de Comércio al ñúlnéro del Ubro
del Registro de Sodedades,

• b) Copia del Testimonio de Escritura Púbíica de Tramformadón y Aumento de Capital
de la sociedad, otorgada ante los oficios notariales de a las

V  e inscrita en el Registro de Comercio al número
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__ - del libro ú del Registro de Sociedades, eL^
; c) Copia de Credencial de elección de Administrador Único propietario y suplente de la

sociedad, según reunión celebrada ̂ ' _ e inscrita en ̂I_]^gistro de
Comercio al número _ _ del LIB!^ del
Regisfaro de Sociedades^el .... a partir de la que consta que resulté electo

como para el período del

, que a la fecha se encuentra vigente, por lo que me encuentro plenamente

facultado para otorgar el presente acto; y que en el transcurso de este Instrumento me denominaré "LA

CONTRATISTA"; y, en los caracteres dichos, de conformidad al método de contratación de servicios de

Contratación Directa, cqn código de proceso COMPRASAL No. 4118-2024-P0153/CD-0026-2024,
otorgamos el presente cántrato de "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS
FINANOEROS DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR PARA EL EJERCICIO FINANCIERO
2023", que se regirá de conformidad a la LCP y a las cláusulas que a continuación se detallan: I) OBJETO
DEL CONTRATO: La Contratista se obliga a realizar una auditoría financiera a la Defensoría del

Consumidor, correspondiente al ejercicio 2023 con el propósito de realizar una evaluación independiente
sobre los estados finar\cieros del ejercicio mencionado. Estos servicios serán prestados conforme a las

condiciones descritas en-la oferta técnica y económica presentada por La Contratista, así como al

documento.de Solicitud de Ofertas: Contratación Directa con referencia No. CD 0026/2024, que forman
parte integral de este documento. II) PRECIO Y FORMA DE PAGO: La contratante se compromete a
pagar a la Contratista en concepto de precio por los servicios prestados, la cantidad de SIETE MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000.00), que incluyen el Impuesto a la
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y será pagado en dos desembolsos: Un

primer pago correspondiente al treinta por ciento (30%) del monto contratado, contra entrega del
memorando de planeación de la auditoría y un segundo pago correspondiente al setenta por ciento
(70%) del monto contratado; contra aceptación del informe final de auditoría externa correspondiente a

los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2023, conforme al apartado H. Forma y condiciones de
pago del documento de Solicitud de Ofertas Contratación Directa con referencia No. CD 0026/2024, en

cuanto a los siguientes puntos: El pago se efectuará en treinta días; la fecha estimada de pago estará

consignada en el Quedan correspondiente. Previo a tramitar el Quedan, la Contratista presentará la
factura al Administrador del Contrato, siendo este el Director de Administración, para que este elabore

el acta de recepción del servicio suministrado, la cual será firmada y sellada, tanto por el Administrador
del Contrato como por la Contratista. La factura debe ser de consumidor final a nombre de la Defensoría

del Consumidor y detallar la retmción del 1% cuando el documento contractual incluya bienes y/o
servicios gravados, por un monto total igual o mayor a CIENTO TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($113.00), aun cuando las facturas parciales sean inferiores a dicho monto. Los
valores en la factura deben consignarse con dos decimales. Las facturas deben ser legibles y no presentar
deterioro, tachaduras o borrones. La forma de pago será a través de depósito en cuenta bancaria a

nombre de la contratista, de conformidad con la Declaración Jurada de Pago para Proveedores y

Contratistas presentada en esta Defensoría^ III) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo
para el desarrollo del trabajó de Auditoría Externa será de a más tardar de treinta (30) días calendario

contados a partir de la orden de inicio. IV) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: Además de lo
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I  establecido en el romano I del presente contrato, la contratista deberá brindar el "SERVICIO DE
AUDITORIA EXTENA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR

PARA EL EJERCICIO FINANCIERO 2023" tal y como ha sido descrito en la oferta técnica y económica,
i  y también debe tomar en cuenta todo lo consignado en la sección I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y

CONDICIONES DE LA OFERTA del documento de solicitud de ofertas Contratación Directa, con

I  número de referencia: CD-0026/2024. V) LUGAR DE PRESTAQÓN DEL SERVICIO: El servicio será
I  prestado por la Contratista en las oficinas de la Defensoría del Consumidor, las cuales han sido
i  detalladas en la sección denominada ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA

I  OFERTA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Lugar y desarrollo de los servicios, del documento de
I  Solicitud de Ofertas: Contratación Directa con referencia No. CD 0026/2024. VI) OBLIGACIONES DE

LA CONTRATANTE: La Defensoría se obliga a pagar al contratista el precio acordado en la forma
I  i establecida en la cláusula n de este contrato, con fondos del presupuesto del presente año. Además,
I  entregará a la contratista los Estados Financieros y toda documentación necesária para que se lleve a
j  cabo la auditoría. VII) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La contratante hace constar que el precio del
i  presente contrato será cubierto con fondos GOES del presupuesto dos mil veinticuatro, para lo cual, se
j  ha verificado la asignación presupuestaria correspondiente. VIII) DESIGNACIÓN DEL
I  ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUS ATRIBUQONES: De conformidad con los artículos 161

y 162 de la LCP se designa como administrador del preseiite contrato al Director de Administración de la
!  Defensoría del Consumidor, quien tendrá las obligaciones y atribuciones que determina la LCP y

Lineamientos Emitidos por la Dirección Nacional de Compras (DINAC). IX) PROHIBICION DE
CESIÓN: Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquief título las
obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposicióii dará lugar a la
caducidad del mismo, precediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de
Contractual. X) CLASE Y MONTO DE GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las
obhgaciones emanadas del presente contrato la contratista otorgará PAGARE SIN PROTESTO a favor
de la Defensoría del Consumidor, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento veintiséis de la

LCP, por el valor de SETECIENTOS OQ/IOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($700.00), equivalentes al diez por ciento del monto total contratado, la cual tendrá una vigencia de
sesenta DIAS contados a partir del plazo de inicio de ejecución estipulado en el contrato y deberá ser
presentada dentro del plazo de diez (10) días hábiles después de suscrito el contrato. La garantía será
devuelta al contratista cuando haya cumplido todas sus obligaciones contractuales. XI) CAUSALES DE
EXTINCIÓN DE CONTRATOS: El presente contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo
pactado para su ejecución y por el cumplimiento de las obhgaciones contractuales. Sin embargo, también
se extinguirá de forma anticipada por las siguientes causas: a) Caducidad; b) Mutuo acuerdo entre las
partes; c) Revocación; y, d) por las demás causas que se determinen contractualmente las que deberán
ser detalladas expresamente en los documentos de sohdiud; lo anterior de conformidad con lo
establecido en los artículos 166, 167, 168, 169 y siguientes de la LCP, y por las deniás causales que
determine la Ley. XII) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO IMPUTABLES AL CONTRATISTA:

De conformidad con lo señalado en el artículo 174 de la LCP, la máxima autoridad de esta Defensoría

será la competente para resolver conforme al debido proceso, sobre la imposición de sanciones y
extinción del contrato. En el caso de la mora por parte de la contratista en el cumplimiento de las
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obligaciones emanadas del presente contrato, se estará en lo dispuesto en el artículo 175 de la LCP,

pudiendo imponerse, previo el debido proceso, el pago de una multa por mora por cada día calendario
de retraso. XIII) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los

siguientes documentos: el documento de Solicitud de Ofertas: Contratación Directa con referencia No.

CD 0026/2024, oferta económica y técnica de la contratista, garantía de cumplimiento de contrato y otros

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta. XIV) MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA: De común acuerdo el
presente contrato podrá ser modificado antes del vencimiento de su plazo, o prorrogado, de

conformidad con lo establecido en los artículos 158 y 159 de la LCP. En tales casos, se deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según aplique; debiendo
emitir la contratante la correspondiente resolución debidamente razonada, la cual será firmada por
ambas partes y formará parte de este contrato. XV) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: El

incumplimiento por alguna de las partes en virtud de los términos contractuales no se considerará

incumplimiento si el mismo es el resultado de evento de fuerza mayor o caso fortuito de conforme a la

legislación aplicable, tal y como se establece en el artículo 115 de la LCP. WI) SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del
presente contrato se apHcará el arreglo directo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 164 y 165

de la LCP. XVII) JURISDICCIÓN Y SOMETIMIENTO A LA LEY: La contratista al suscribir el presente
contrato queda sometido en todo a la Ley de Compras Públicas (LCP) y en forma subsidiaria a las Léyes
de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. Asimismo, señalan como domicilio especial el
de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. XVIII) LUGAR PARA RECIBIR

NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deba o pueda darse en virtud de este Contrato se hará
por escrito y se entregará en forma personal o por medio electrónico o fax, siempre que se deje

constancia fehaciente de su recepción. Para tal efecto la Defensoría señala sus oficinas y medios

electrónicos siguientes: Edificio DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR, Plan de La Laguna, CaUe
Circunvalación, edificio # 20, Antiguo ¡^s.caüán, teléfono 2526-9043 y correo elecix^co:
ucp@defensoria.gob.sv; Para La Contratistar

"  ̂ ' nos expresamos ios

comparecientes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato,

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los dos días del

mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

^  4(r -;7—

LicJRjcSfdo Arturo Salazar Vil$^lta
PresidentePresidente

Defensoría del Consumidor MURCIA" & MURCIA,
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